Intervención sobre "la política de cooperación al desarrollo de la Unión Europea" dirigida a un grupo de jóvenes Socialistas de Mallorca en visita al Parlamento Europeo. Bruselas, 6 de diciembre de 2005

Queridas amigas y queridos amigos,

Me alegra mucho la oportunidad que Teresa Riera, vuestra anfitriona en esta visita que hacéis al Parlamento Europeo, me ha proporcionado, para charlar un momento sobre la actuación que la Unión Europea lleva a cabo en el ámbito de la cooperación al desarrollo y de la acción humanitaria. Ese es precisamente el terreno de mi labor: soy el portavoz del Grupo Socialista del Parlamento Europeo en la Comisión de la Eurocámara que trata de estos asuntos y soy también Presidente del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que funciona en el Parlamento.

Para mejor entender lo que la Unión Europea hace en la materia que nos ocupa, es preciso remontarnos en el tiempo y entender que todo el proceso de construcción europea supone desde su comienzo la articulación de un marco de solidaridad, siendo esto además la principal contribución de los Socialistas en dicho proceso. En efecto, hay que recordar que todo comenzó cuando los dirigentes de los países recién salidos de la II Guerra Mundial se plantearon cómo crear un sistema que evitara las guerras que frecuentemente se habían dado entre pueblos europeos y que garantizara la paz entre ellos. Todas las fuerzas políticas coincidieron en que para eso había que interrelacionar estrechamente las economías y los recursos naturales de los distintos países, y que había que establecer en cada uno de ellos sistemas políticos democráticos plenamente respetuosos del Estado de derecho. La contribución específica de los Socialistas fue añadir a esas dos consideraciones la de la solidaridad; para nosotros era parte consustancial de nuestra ideología y práctica política. Pero lo original y que todos aceptaron fue el concepto de la solidaridad como garantía de estabilidad y por lo tanto de paz en Europa. Con esa premisa es como todo el proyecto ha funcionado durante medio siglo.

El caso es que en la era de la globalización lo que se ha hecho evidente es que la solidaridad no puede limitarse a las cuestiones internas de la Unión Europea; por el contrario debe trascender las fronteras de la Unión y caracterizar las actuaciones de ésta en el escenario internacional. Es decir que la solidaridad y la persecución de una situación de mayor equilibrio y justicia entre el Norte industrializado y el Sur subdesarrollado, es condición necesaria para una mayor estabilidad y para garantizar la paz en el mundo.
Aunque lo que hacemos, a algunos aún nos parezca insuficiente, es un hecho que la Unión Europea y sus 25 Estados miembros son la principal fuente de recursos tanto para propiciar el desarrollo de los países del Sur como para lo que hace a la acción humanitaria con que se combaten los efectos de las catástrofes o de los conflictos, o las grandes pandemias como el SIDA, la malaria o la tuberculosis, o los problemas de los refugiados, etc… En desarrollo aportamos un poco menos de la mitad de todo lo que se gasta en el mundo y en acción humanitaria estamos incluso por encima de la mitad.
Dicho lo anterior quisiera desgranar una serie de campos en los que hemos venido concentrando nuestros principales esfuerzos. 

1. Se ha puesto mucho énfasis en conseguir institucionalizar la prioridad que estas políticas tienen para la Unión Europea, es decir, su inclusión como prioridad destacada en el texto de los Tratados de la propia Unión. Y se consiguió eso de forma muy satisfactoria con la Constitución Europea; lo malo es que ya sabéis que la Constitución está por ahora en el congelador, sin que sepamos cuándo y cómo la vamos a recalentar en el microondas para que entre en funciones.
2. El segundo capítulo de esfuerzos es el que se ha realizado para definir lo que deben ser las prioridades estratégicas de la Unión Europea, en el terreno de que venimos hablando. Llevamos más de cuatro años en esta labor y se ha ido cerrando de manera aceptablemente satisfactoria. Queda ya claro que la prioridad de las prioridades es la erradicación de la pobreza en el mundo, y también la realización de los llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio. Estos fueron decididos de forma solemne al iniciarse el siglo, en el ámbito de Naciones Unidas, por una Cumbre en la que participaron los Jefes de Estado y Gobierno de todos los países del mundo. Esos objetivos, que tienen calendario prefijado, se refieren principalmente a la erradicación progresiva del hambre y de la pobreza, a la erradicación de las grandes pandemias, el acceso al agua potable y a la sanidad, y, ciertamente, a la generalización de la educación a todos los niños -y sobre todo a todas las niñas del mundo- para dentro de una década.
3. Otro esfuerzo grande que ha habido que hacer es el dirigido a lo que se llama "la trasuniversalización" de los Objetivos de la política de solidaridad con el Sur, a todas las políticas de la Unión Europea. Esto significa buscar que todas esas políticas, aún en los ámbitos más diversos, tengan en consideración lo referido a nuestros compromisos en materia de cooperación al desarrollo. En momentos anteriores, cuando en la Unión Europea se valoraba cualquier política, para decidir si era buena o mala para nosotros, lo que medíamos era el plus que aportara en materia de cohesión social: si una política suponía mayores diferencias sociales, era mala; si suponía menos desigualdades, era buena. Eso, que hasta ahora valía sólo en relación con igualdad o desigualdad dentro de nuestra sociedad, ahora adquiere una nueva dimensión, precisamente por mor de la globalización a que antes me he referido. Eso equivale a decir que a partir de ahora cualquier política comunitaria será buena o mala en la medida en que contribuya a que haya menos desigualdades -o más- entre los países del Norte y los del Sur. Y si una política determinada supone más igualdad dentro de Europa, pero más desigualdad entre Europa y el mundo en desarrollo, habrá que rechazarla y buscar otra que no propicie tal desigualdad.
4. En línea con esto, ha habido que hacer otro gran esfuerzo a la hora de racionalizar políticas como las que se refieren a las relaciones comerciales o la Política Agrícola Comunitaria. En una y otra es obligado hacerse a la idea de que, más y más, no puede seguirse protegiendo radicalmente "intereses europeos" a costa de arruinar a países en vía de desarrollo. Un ejemplo es la nueva normativa para el azúcar en que para defender a los productores europeos se han puesto ocho mil millones de euros, mientras que para ayudar a productores de países en vía de desarrollo nos hemos quedado en cuarenta millones… y hay una serie de Estados productores de caña que con esta normativa van a la miseria más absoluta. Otro ejemplo es el del algodón. Hace un par de años cuatro países africanos -Senegal, Mali, Níger y Burkina Faso- productores de algodón denunciaron la situación que se da en Estados Unidos, donde el algodón recibe enormes subvenciones con lo que pueden exportar en condiciones favorabilísimas. Los países de la Unión Europea que producen algodón -pocos y con poca producción, entre ellos España- se pusieron al lado de los intereses norteamericanos porque eso interesaba también a unos pocos productores nuestros. El resultado fue la ruina de la producción algodonera de los Estados africanos y el éxodo de hombres y mujeres de esos países, no ya en pateras, sino hasta las alambradas de Ceuta y Melilla. Eso es algo que sin duda nos debe hacer reflexionar: también a los que no son solidarios por ideología y por identidad.
5. Entre los esfuerzos que os cuento, citaremos los que tenemos en mente para hacer más eficaces las políticas de cooperación y de acción humanitaria de la Unión Europea. A ese respecto se viene procurando lograr la mayor coordinación, complementariedad y coherencia entre los 25 Estados comunitarios en la formulación y en la implementación de las políticas de desarrollo de unos y otros. Lamentablemente en el pasado había países con actuaciones que se solapaban, se hacían la competencia e incluso eran contradictorias. Esto está corrigiéndose de forma satisfactoria.

Es importante asimismo perfilar los instrumentos que la Unión Europea tiene para llevar a cabo sus actuaciones en cooperación al desarrollo y en acción humanitaria. Hay quien piensa que todos los recursos de que dispone la Unión Europea los deberían ejecutar las propias estructuras y funcionarios comunitarios. Y hay quien defiende que todo lo canalicen Organizaciones No Gubernamentales; por último hay quien defiende que los recursos deberían darse a las Agencias de la ONU que se ocupan de estas cuestiones. En realidad -dentro de la tensión que entre distintas alternativas existe- se usan son indistintamente los tres mecanismos anunciados, combinados de manera más o menos afortunada.
Por último y a la hora de mejorar los recursos con que se ejecutan estas políticas de la Unión Europea, es importante afinar los sistemas que existen para el control del gasto. Aquí estamos ante una notable paradoja, y es que, empujada por el escándalo que generan determinados medios de comunicación denunciando supuestos despilfarros de los dineros disponibles, la Unión Europea ha venido complicando los mecanismos del control del gasto, burocratizándolos mucho. Así, se ha llegado al disparate de que o no se ejecuta el gasto o se gasta tanto en controlar como en desarrollar… Es un tema complicado y de difícil salida, pero debería imponerse el sentido común y la racionalidad. Y en eso estamos.
6. Otra cuestión en la que está haciendo falta un gran esfuerzo es la referida a la actuación de los países de la ampliación en lo que a cooperación para el desarrollo se refiere. El caso es que durante la negociación para la adhesión de estos países nadie les habló de los compromisos que al entrar en la Unión Europea contraían en esta materia, entre otras cosas la de contribuir con una cierta parte de su riqueza. La mentalidad de estos países es que ellos están subdesarrollados y que vienen a Europa para que se les ayude y no para ayudar a nadie a desarrollarse… Y sin embargo hay que irles motivando y convenciendo de obligaciones que tienen contraídas como miembros de la Unión, con calendario, además fijado.
7. El último esfuerzo al que quiero referirme es precisamente el de mantener los compromisos contraídos, en particular aumentando los recursos dedicados a la cooperación para el desarrollo y que supone doblar dichos recursos en los próximos cinco años. Pero además hay compromisos en el comercio mundial, que deben llevar a la Unión Europea a mejorar las condiciones para evitar la miseria de los países en desarrollo y aunque ello signifique poner sus intereses por delante siempre que sea posible.

8. En el momento actual hay un par de temas fundamentales y son dos Declaraciones que van a determinar la actuación de la Unión Europea en estos ámbitos y en los próximos seis años. Acaba de cerrarse un texto que se llamará "El Consenso Europeo de Desarrollo" y que firmaremos solemnemente y de forma conjunta el Consejo Europeo, la Comisión y el Parlamento. Este documento define con precisión la política europea en materia de cooperación al desarrollo y deberá ser la guía de todas nuestras actuaciones en el periodo que os indico. Este documento básico y de política, se aprobará en paralelo con otro que le complementa y que determina la política europea para el desarrollo de África.

Todo esto está muy bien, pero el problema es que no se ve una repercusión presupuestaria de las grandes declaraciones que hacemos los responsable políticos de nuestros países y de la Unión Europea. Hasta ahora a quienes nos ocupamos de esto, en el Parlamento se nos quería, se nos toleraba, pero no se nos hacía demasiado caso. Eso puede haber cambiado algo con la evidencia generada recientemente en la opinión europea de que los africanos que nos lleguen no serán unos cuantos cientos en pateras, sino que pueden ser millones y millones, a los que definitivamente hay que tratar de fijar en sus propios países. ¡Ojalá que esta preocupación lleve a tomarse realmente en serio una situación que pone en cuestión la coherencia Europea entre lo que proclamamos y lo que hacemos en la Unión Europea.
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